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FIJACION EN LISTA Y TRASLADO 

 
 
 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.) del día de hoy, diecisiete (17) de 
julio de dos mil quince (2015), se fija en lista de traslado por el término de un 
(1) día el recurso de reposición propuesto por el abogado HAROLD 
MOSQUERA RIVAS, contra el auto interlocutorio No. 374 calendado veinticinco 
(25) de mayo de dos mil quince (2015), y queda a disposición de las partes 
por el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código 
General del Proceso. 
 

 
 
 
 

MELINA CERÓN RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


